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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración de! Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl» 
eordia.
Ni Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro, "j .—i»,—" . ...........
* El pago de la suscripción adelantado.
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■■ ■ "——

3® peeet»» al aBe # Extranjera,

* Los edictos y anuncios obligados al paga 
de inserción, tS eéute. do peaeto por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.=-=—
* Números sueltos, <5 ccntlmaa de pe
seta cada unon»» »t i —

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre do 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ul final de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. 8. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
»oina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
principe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
De igual beneficio disfrutan las demás perso* 

Ua8 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 7 Noviembre 19U).

60BIEM0 CIVIL DE U JMVIECIÁ DE ZABAGOZA
Se c r a t a r ía .— Negociado i.°

Elecciones municipales.
Con el fin de conocer con la mayor 

^actitud y urgencia el resultado de la 
e'ección de Concejales que ha de verifi
carse el día 12 del actual, encarezco á to- 

Os los señores Alcaldes de los pueblos de 
Cs!a provincia, que tan pronto como ter- 
^'nen los escrutinios en sus secciones res
istivas, comuniquen á este Gobierno su 
Ssultado, utilizando al efecto el telégrafo, 

^l Estado como de las estaciones 
.erfocarril, para lo cual quedarán de 

vi^1-^0 Permanente todas las de esta pro

bos de los pueblos que carezcan de es
tación telegráfica ó telefónica, emplearán 
para el cumplimiento de este servicio los 
medios más rápidos que tengan á su al
cance.

Los partes telegráficos, ó en su defecto 
relaciones remitidas por correo, se ajusta
rán al modelo siguiente:

«Se cubren tantas vacantes: tantas ordi
narias y tantas extraordinarias, producidas 
estas últimas por (defunción, incapacidad, 
renuncia, etc., etc., según sea el carácter 
de ellas). Han sido elegidos tantos libera
les, tantos conservadores, tantos republi
canos, tantos carlistas, tantos independien
tes... etc. (según sea su filiación política). 
Quedará constituido el Ayuntamiento el 
i.° de Enero del año próximo con tantos 
liberales, tantos conservadores, tantos re
publicanos, tantos carlistas, tantos inde
pendientes.... etc.)

Las palabras «tantas» y «tantos* se sus
tituirán por el número exacto, en letra, de 
los que resulten de cada filiación política. 
No hay necesidad de expresar ni los nom
bres ni el número de votos. Los Sres. Al
caldes de los pueblos en que no se verifi
que elección por haberse hecho la precia- 
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mación de Concejales electos con arreglo 
al artículo 29 de la vigente ley Electoral, 
comunicarán también el número de vacan
tes ordinarias y extraordinarias que se cu
bren, filiación política de los proclamados 
y forma en que quedará constituido el 
Ayuntamiento.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911
El Gobernador,

Eduardo García-Bajo y Guitón.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del decrecimiento que ha 

experimentado la epidemia colérica en Italia y 
do la desaparición de los focos de las otras Na
ciones europeas en que se presentaron casos 
de la misma: •

Considerando que en atención á dichas cir
cunstancias, ha llegado el momento de que se 
disminuya el servicio sanitario establecido en 
nuestra frontera con Francia,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que cese en sus funciones como Inspec

tor de estaciones sanitarias de fronteras don 
Wistano Roldán, dándose por terminada igual
mente la comisión que dicho funcionario venía 
desempeñando en Ripoll, en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 16 de Septiembre 
último.

2 .° Que el personal de las estaciones sanita
rias fronterizas de primera clase de Port-Bou, 
Irún y La Línea quede reducido en cada una 
de ellas á dos Subinspectores Médicos, un Auxi
liar Escribiente, un Maquinista y dos Mozos 
desinfectores.

3 .° Que pasen á situación pasiva las estacio
nes sanitarias de segunda clase de la frontera 
francesa, quedando encargado de la custocha 
de las mismas un Subinspector Médico, con la 
gratificación de 60 pesetas mensuales, y un Ma
quinista, con la de 40 pesetas, debiendo cesar 
el personal restante.

4 .° Que cesen igualmente en sus cargos los 
Profesores facultativos y Ordenanzas de las 
Inspecciones de tercera clase en dicha frontera.

o.0 Que también cese en sus cargos respec
tivos todo el personal extraordinario nombra
do con destino á las estaciones sanitarias de los 
puertos, á excepción del Médico bacteriólogo, 
que viene prestando sus servicios en el Lazare
to de Mahón, en que por su proximidad á los

únicos focos hoy existentes continúa siendo ne
cesario. '

6 .° Que para los gastos de entretenimiento, 
combustible y utensilios de las Inspecciones 
sanitarias de primera clase expresadas, seles 
asigne á cada una de ellas la suma de 50 pese
tas mensuales con cargo al capítulo 13, artícu
lo 3.°, epígrafe 3.° de la sección 6.a del presu
puesto vigente.

7 .° Que con cargo á igual capítulo y artículo 
se asigne á las estaciones sanitarias de segunda 
clase de la ya expresada frontera, la cantidad 
de 15 pesetas mensuales para los mismos fines 
de conservación, combustible y utensilios del 
material sanitario con que cuentan.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 

’ muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1911. 
, —Barroso.—Sr. Subsecretario de este Minis
i terio.

(^Gaceta 4 Noviembre 1911)

SEOCION_ SEO U_NDA
GOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CARAOOZA

En la Gaceta de 4 del corriente mes aparece 
la Real orden siguiente del Ministerio de Fo
mento:

«Exorno. Sr.: Habiendo de procederse á la 
provisión de la vacante del Vocal electivo que 
en el Consejo Superior de Fomento ha de re
presentar á las Sociedades industriales oficia
les, por fallecimiento de D. Luis Montadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la elección del citado Vocal por las Socie
dades industriales á las que se haya concedido 
carácter oficial, se verifique el día 26 de No
viembre próximo, en la forma que previene 
el artículo 6.° del Real decreto de 2 de Junio úl
timo.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1911- 
—Gasset.-Sr. Presidente del Consejo Superior 
de Fomento».

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of i°ia L 
para conocimiento general y de las entidades 

industriales con carácter oficial.
Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Go l d ó ^.

M.C.D. 2022
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ELECCIONES MUNICIPALES

SECRETARÍA.—Negociado i.6

Relación nominal de los Individuos de los pueblos de esta provincia, que, según certificación 
expedida por la respectiva Junta municipal del Censo, han sido proclamados Concejales 
electos con arreglo al art 29 de la vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 para 
la próxima renovación bienal de los Ayuntamientos.

Abanto-Pardos
u. Marcelino Peiro Aranda 

Miguel Cebriáu CunchiHos 
Nazario Aranda Alda

Agón
Podro Congut Sánchez 
Domingo Alcega Gascón 
Miguel Colás Carranza

Aguaron
D Luis Barbud Balduque 

Félix Cebrián Burillo 
Felipe Sancho Tejero 
Frudeucio Burriel López 
Lucio Pamplona Cebrián

. Aladren
u- Agustín Laín Agudo 

Lucas Domínguez Hernando 
Ramiro Martín Carneo

i Alarba
• 1 edro La torre Estremera 
Feliciano Colás Sac 
Redro Julián Muel 
Gervasio Moros Herrero

k  Alberite
• Gregorio Lote Lázaro 
Adriano Martínez Sánchez 
Antonio Sánchez Berdejo

$ Alcalá de Moncayo
2ai‘*° Mejoro Tejero 

¡Yarcial Redrado Tejero 
1 edro Gracia Ruiz

D F Alfiyarín
V‘ápoisoo Laca mbra Ira chela 
' ^fiano Meseguer Murillo 
' ntonio Masip Pallás 
Acardo del Cacho Castellón

1) u. , Alforque 
pFSUel Clavero Jiménez 

Ferlusa Jiménez 
se María Baranda Sena 

48ldoro García Luoea
D. n¡_ Alhama de Aragón

Ma.l?V?ü^0 Arcos Molina 
ñon-1?6 .^arodo Cebolla 
Gpa I00?0 Falacín Tarodo 

^orio Arcos Polo

Almochuel
I). Isidro Clavero Solsona 

Félix Sauz Clavero 
Andrés Solsona Clavería

Alpartir
D. Román Berdejo Palacios 

Jerónimo Jimeno Moneva 
José Zarazaga Jimeno 
Cayo Tomás Romeo

Ambel
D. Bernabé Sanjuán Mendoza 

Luis Marquina Guíu 
Segundo Mendoza Abad 
Simón Berna Lamben

Anento
D. Joaquín Valenzuela Soler 

Carlos Cebollada Simón 
Bonifacio Latorre Calvo

Aniñón
D. Amasbindo Jimeno Martínez 

Ignacio Garchitorena Gómez 
Jesús Marco Abad 
Fulgencio Ñuño Yagüe

Arándiga
D. José Ramos Monroal 

Antonio Garza Galindo 
José Liarte Andrés 
José Jimeno Ortáriz 
Antonio Ostáriz Trasobares 
Vicente Royo Gil

Ardisa
D. Esteban Arbués Marco 

Faustino Longás Romeo 
Pablo Jordán Lerín

Ariza
D. Julián Cabrerizo Cabrerizo 

Francisco Alonso Revuelta 
Dionisio Estornel Santander 
Jesús Remacha Azpericueta 
Juan Antonio Muñoz Corral

Artieda
D. Elias Lagoma Hernández 

Jerónimo Iguacel López 
Melchor Martínez Vinacua

Asín
D, Domingo Cortés Beltrán

Vicente Berges Bailo 
Salvador Sanz Gil

Azuara 
Distrito 1?

D. I?austino Casamayor Tomás 
Aniceto Fleta Ibáñez 
Amado Lahoz Jimeno

Distrito 2?
D. Casimiro Bardají Alconchel 

Manuel Nebra Gascón
Bagüés

D Cosme Vicién López 
Basiliso Aísa Hijos 
José Castiello Martínez

Bardallur
D José Lázaro Trigo 

Agustín Trigo Galindo 
Ricardo López Arbej 
Antonio González Lázaro 
Simón Galindo Trigo

Belmente
D. Manuel Molina Soler 

Manuel Jimeno Molina 
Ignacio Pablo Franco 
Segundo Franco Molina

Biota
D. Blas Pueyo Aznárez 

Manuel Villellas Lamarca 
Dionisio Vdlellas Lambán 
Francisco Ezquerra Bailo

Bisimbre
D. Macario Pérez Larralde 

Domingo García Mendoza 
Roque Torres Navarro 
Manuel Aróstegui Irún

Boquiñeni
D. Isidro Cuartero Solsona 

Constantino Blasco Martínez 
José Blasco Jiménez 
Tomás Almau Bermúdez

Boija 
Distrito i.°

D. Juan Sancho Sánchez
Distrito 2.°

D. Luis Murillo Tejadas 
Pablo Jaime Cortés
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Castiliscar. , I
D Faustino Pérez Orús

Pedro Díaz Cortés
Antonio Arcén Aibar 
Hilario Gil Erdociaín

Cerrera de la Cañada
D. José Mareo Abad

Luis Cigüela Hernández 
Gregorio Abad Marín 
Félix Jiménez García

Cerveruela
D. Ciríaco Julián Andrés 

Pedro Andrés Ramo 
Antonio Andrés Carrato

Cetina
D. Pedro Ibáñez Polo * 

Manuel Cerdán Benedí 
Manuel Moreno Lázaro 
Manuel Aguilera Lázaro 
Juan Lorenzo Velázquez Cer

dán
Cinco Olivas

D. Francisco Marco Marturel 
Salvador Escobedo Fando 
Agustín Royo Villagrasa 
Bernardo Costa Tesán

Clares
D. Francisco Brun Martínez 

Demetrio Barbero Andrés 
Andrés López Barbero. 
Victoriano Brun Acón

Cunchillos
D. Félix Laínez Aznar 

Tomas Redondo Sanjuán. 
Vicente Pueyo Marco

Chiprana
D. Manuel Navales Barriendos 

Nicolás Navales Navales 
Manuel Acero Giraldos 
Antonio Berges Piazuelo

Chodes

Francisco Jaca García 
Botorrita

D. Pablo Gil Pascual , 
Francisco Berné Aliaga 
José Gracia Paesa

, Brea
D. Enrique Sánchez Aaeneio 

José Lázaro Muñoz 
Anselmo Borobia Marqueta 
Joaquín Puertas Marín 
Francisco Pinilla Marqueta

Bubierca
D. Pedro García-Serrano Cris

tóbal •
José Cabezón Maestro ■ 
José Bosque Escalada , 
Nicasio Fernández Molina

Bujaraloz
D. Mariano Escanilla Ezquerra 

Pedro Usón Used 
Gaspar Samper Villagrasa 
Manuel Pallás Pallarás 
Sixto Samper Villagrasa

Bureta
D. Emilio Martínez Rodríguez

Cecilio Martínez Rodríguez 
Antonio García Berdejo 
Jorge Pérez Gracia

Calatayud
Distrito i.°

D. José Quesada Moneya 
Leonardo Sánchez Jimeno

Distrito 2.°
D. Francisco Lafuente Zabalo 

Antonio Larripa Jimeno
Distrito 3.°

D. Fulgencio Bermúdez Ucelay 
Luis Clemente López

Distrito 4 0
D. Melchor Gómez Moros 

Jesús Marco Montón 
José Francia Serrano

Calatorao
D. Pascual Poza Casedas 

Juan Lázaro Heredia 
Felipe J Heredia Calleja 
Juan Los Arcos Poza 
Vicente Simón Ubide 
Luciano Martínez Poza

Calcen»
D. Silverio Borobia Giraldos 

Bienvenido Marco Lasheras 
Francisco Pérez Ubáu 
Segundo Pérez Tormes

Caateján de las Armas
D. José Urbano García 

Manuel Pérez Cid 
José Mateo Lozano

Castejón de Valdejasa
D. Mariano Arrieta Oroz.

Juan Ruiz Otal 
Eugenio Rodrigo Bernad 
Gregorio Ooa Anaut

El Burgo de Ebro
D. Jerónimo Alasruey Larrayad 

Vicente Berges Sanz 
Angel Lobera Penón 
Inocencio Lobera Peña

El Frasno
D. Miguel Salanova Torcal 

Julián Castillo Maestro 
Ramón Lázaro Clemente 
Juan Jimeno Jimeno 
Santos Vicente Cubero

Embid de la Ribera
D. Luis Martínez Jiménez 

Mariano Roy Lázaro 
Mariano Serrano Muñoz 
Marcelino Lázaro Merlanes 
Saturnino Gasea Roy

Encinacorba
D. Alejandro Gil Rodrigo 

Benigno Sancho Rubio 
Braulio Gasea Gasea 
Pedro Gasea Ubide 
Sabino Guillén Ruiz

Erla
D. Miguel Ungría Abad 

Joaquín Ramón Ungría 
Leonardo Mincholé Ruiz 
Lorenzo Cortés Beltrán

Fabara 
Distrito í.°

D. Emilio Campanales 
Mariano Carví

D. Prudencio Polo Tejero 
Cecilio Marín Tejero 
Ricardo Cuartero Gil 
Alfredo Cabeza Tomey

Cosuenda
D. Isaac Tello Gascón 

José Mendoza Cabrero 
Andrés Borau Muñor 
Pascual Sancho Bondía 
Cipriano Sebastián Lorente

Cuarte
D. Miguel Laserua Fatás 

Bienvenido Zaragozano Royo 
Manuel Gajón Ondé 
Pablo Fatás Orga

Daroca 
Distrito i.°

D Manuel Esquíu Subirón 
Manuel Suñer Hernández 
Manuel Segura López 

Distrito 2."
D. Francisco Metodio Amor 

Alejandro Jimeno Esteban 
Mariano López Sánchez

Distrito 2.°
D. Antonio Saboné Campana^9 

Luis Vaquer Vicente 
Pedro Raros Carví 
Miguel La torre Hueso

Farasdués
D. Antonio Alastuey Aznárez 

Alejandro Alastuey Aznar 
Manuel Lamarca Aísa

Fayón
D. Sebastián Vilanova Roca 

José Ballesté Bátales 
Miguel Arbonés Roca 
Blas Oriol Roca 
Francisco Cugat Girones

Fombuena
D. Tomás Tobajas Vicente 

Matías La plaza Simón 
León Hernández Ramiro 
Benito Gracia Laencina

Fuentes de Ebro 
Sección i .a

D. Lorenzo Dorel Délmás 
Romualdo Sancho Gabas 
Tomás Lizaga Valenzaei» 
José Molinos Latorre s»1 
Manuel Huele Infante

Sección 2 a 
D. Salvador La puente B® » 

Félix Jaso Cerezo 
José Artajona Buenaca 
José Lapuente Auque 
Blas Palacio 8oro
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n Fuentes de Jiloca 

urpgorio Marco Montón 
Ensebio Yagüe Montón 
José Biota Minguijón 
"Osé Yagüe Lozano 
Dionisio Yagüe Montón

n Gallocanta
• Marcos Pardos Vallestín 
Ventura VisiedoLidón 
^t’egorio Ballestín Miguel

Gelsa 
rx Distrito i.°

Nicolás Bascuas Vicente 
^dro Falcón MoreHón 
Manuel Borraz Salvador

n Distrito 2.°
• José Bascuas García 
Manuel Pérez Castellón 
Miguel Cubel Usón

n n. . Gotor 
•Dionisio Marín Marín 
^aldomero Marín Foncén 
‘ adano Marín Gaspar (l.°) 
^to Marín Vela 
antiago López Vela

h p , Grisel 
garlos González Magallón 

edro Martínez Retirado
Ruperto Tejero Lahuerta

t) p Grisén
p Aranaz Latorre

Alegre García 
laW0 Castillo Aleaya

b > _ Herrera
p, an Rubio Marzo 
Mn tiertiád Lázaro 

Rulduque Gomaras 
vl ^el Lancina Andrés

b. iTq . Ibdes 
Tnt?n? CasMón López 
In?áa Paaamán Santed
¿airU|Z2 ^tiohez Un•aca
Mi»101 ar*euto Cortés 

Estoban Pérez 
au Delgado Morón.

i , Mueca
Juanes Bartol^mé Marín 
^afaeIp0^.8 Moi'cado
Aütn, • ^dla Muñoz 
Valentí° 9?sPar ürrea 
Naz»n-n Mtinso Roy
Julián u ^biaña Ballesteros 

uan Horno Romero
b. . Jarque

^rtunTt G^roía Maequina 
?°8me T^ómez LóPez 
Mariné ve.nez Anda1^ 
V^lod^ 6¿a S6bastián

01 taño Marín Liarte
U'Mari»h ^ulín

uu«l U.,he Asonsio
U’ ^deri. Aímolda 
^rdo^y*1!8^®88 OIona 

1 tilticio Escuer

Mariano Castillo Oliván 
Mariano Olona Palacio 
Germán La harta Jaría 
Emeterio Calvete Pinós 

La Muela
D. Mariano Mateo Gil 

Mariano Mateo Aured 
Pedro Juan Salas 
Patricio Mateo Bielsa 
Tomás Aured Lóbez.

Langa
D. Vicente Salvador Quílez 

Pedro Tomás Valero 
Agustín Pérez Soria
Pablo Cebollada Valero 

Las Cuerlas
D. Feliciano Rubio Pardos 

Manuel Pardos García 
Saturnino Blasco Jimeno 

Layana
D Celestino Mayayo 

Miguel Jiménez .
Isidoro Lizalde

LaZaida
D. Andrés Alegría Guillén 

Manuel Costa Tesan 
Lorenzo Minguillón Serós

Lécera
D. Jesús Muniesa Lázaro 

Domingo Casaos Alós 
José Bonías Peguero 
José Salas Reinao
José Lamenoa Samper

Leciñena
D. Hipólito Arruego Bagüés 

Julio Jiménez Muñío 
Lorenzo Esoanero Muñío 
Miguel Letosa Sieso
Manuel Solanas Pardo

Letux
D. Joaquín Clavería Ferreruela 

Miguel Borao Alquézar 
José Artigas Artigas
Joaquín Todo Clavería

Litago
D. Juan A yerbe Sancho 

Próspero Lama rea Ayerbe 
Victorio Lausín Lamana

Lituénigo
I). Faustino Hernández Chueca 

Eduardo Chueca Zueco 
Angel La puente García

Longares
D. Marcelino Mistral Torres 

José Jaime Lamarca 
Eustaquio Badenas Ratia 
Francisco Morañes Salvador 
Leoncio Losilla Buil

Longás
D. Mariano Solana Mamó 

Cayo Mayayo Plano 
Jenaro Alastm*y Martínez

Los Fayos
D. Mariano Calvo Navarro 

Bonifacio Vela García 
Andrés Juste García

Malanquilla
D. Bonifacio Cano Suna 

Melchor Marco Sánchez 
Patricio Martínez Portero

Maleján
D. Francisco López San Martín 

Floreutín López San Martín 
Victorio Andrés San Martín 
Pablo Sánchez A l illa

Mallén.
Sección i.a

D. Faustino LaUiath Agón 
Manuel Asm Sesma 
Tomás Cemhrano Martínez

Sección 2.a
D. Manuel Arana Guiral

¡ Mariano Ezpe eta Sola 
Antonio Córdoba Jarque

Malón
D. Gregorio Ai.^ós Cunchillos 

Mariano Cnartero Sula 
Antonio Zueco Cnartero 
Manuel Baigorri Tabuencn

Malpica
D. Angel Vida Gamboa 

Antonino Villa Jordán 
Esteban Iznel Paradla

Maluenda
D. Joaquín Ibañtz España 

Julio López Perez 
Julián Gumiel Gallego 
Fructuoso Herrero Fuentes 
Cesáreo García Gil

Manchones
D. José ¡barra Alejandre 

Joaquín Alejandre ¡barra 
Mariano Domínguez Lozano

Mara
D. Florencio Sol r Soler 

Francisco Martín córente 
Serafín Vicente Julián 
Tomás Maleas Franco

Mequinenza 
Distrito i.°

D. José Moré Matienzo 
Manuel Copona Martín 
Prudencio Oliver Sanjuán

Distrito 2.°
D. Manuel Sanjuán Nogués 

Julio Granee Vilella
Mesones

D. Cirilo Andrea Marco 
Alejandro Sánchez García 
Clemente Chueca Marco 
Vicente Marco Andrés

Mezalocha
D. Pedro Jaime Jaime 

Pedro Lostal Ansón 
Ensebio Ansón Martínez 
Julián Cardiel Loróu

Mianos
D. Mariano Campo Primicia 

MarianoOrduna Mancho ‘ 
Miguel Domínguez Gil
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Moneva
D. José Baquero Burberán 

Juan Lahoz Pa)op 
Salvador Carod Jnlve

Monreal de Ariza
I). Angel Paracuellos Santander 

Isidoro Reuieblas Olmo 
Dionisio Arteche Haitán

Montón
D. Pedro Frai co Franco

Juan Lorenzo Simón Franco 
Angel -limeño Franco

Morata de Jiloca
D. Blas Gallego Hernández 

Florencio Marco Velilla 
Tomás I afuente Morañés 
Lucas Melendo Durán

Morata de Jalón
D. Teófilo Pérez Sánchez 

Luis Hernández Cuartero 
Manuel Mercado Oriol 
Luis Velilla Rodrigo 
Manuel Gascón Torcal

Moros
D. Francisco Suriano Sánchez 

Francisco Casado Viejo 
Pascual Romero Navarro 
Pedro Alejandre Júdez 
Miguel García Salas

Moyuela
D. Simón Baquer > Paracuellos 

José Aznar Burriel 
José Rovo Lafuente 
Pedro Pina Aznar

Mozota
D. Martin L6pe¿ Bazán 

Juan Pérez Benito 
Francisco Nueno Bernabé

Murillo de Gállego
D. José Gadrgu iMongui áu 

Miguel Jordán Zanuy 
Lorenzo Téliez Torres 
Martin liasal Castnllo 
Domingo Extremad Posa

Nigüella
D. Francisco Bueno Andró 

Cosme Molinero Osianz 
Pedro Andrés Andrés

Nombrevilla
D. Mariano A mal bardajf 

Andrés Sancho Blanco 
Buenaventura Orce Tejada

Nonaspe
D. Narciso Cbbiaüei Gasea 

Casi-do Altés Validó 
Candido Soler Jimeno 
Joaquín Jimeno Folquer 
Miguel AIbiac Salvador

Novillas
D. Manuel Sauchez Lázaro 

Pablo Cabeste Añaños 
Saturnino Trem Miñés 
Nicolás Corral Aigote 
Francisco Urzay Trem 
Antonio Añaflos Gracia

Nuez de Ebro
D. Cipriano Segner Pelegrín 

Víctor Beltrán Laborda
Olvés

D. Tomás Gonzalo Arregui 
Prudencio Gil Pueyo 
Pedro Castillo Lajusticia

Orcajo
D. José Marco Agustín 

Pedro Valenzuela Guillén 
Pascual Cortés Franco

Ores
D. Esteban Laborda Jiménez 

Pablo Auria Flor 
Pablo IdOype Idoype

r Saturnino Campos Tenías 
Oseja

D. Dámaso Lezcauo Gregorio 
Vicente Pérez Abad 
Pascual Pérez Juan

Osera
D. Tomá* Torres Celina 

Félix Maynar Escandía 
Martín Jimeno Lon

Pastriz
D. Pedro Puértulhs Ramón 

Félix Blasco Martínez 
Bruno Aguirre Blasco

Perdiguera
D. Benito Gracia Arruego 

Julián Murillo Bazán 
Francisco Al franca Arruego

Pleitas
D. Luciano Jambo Arana 

Ignacio Trébol Catalinas 
Fermín Peirona Cobos

Pozuel de Ariza
D Valentín Vela Rodríguez 

Fermín Rmz Ballano 
Pedro Millán Vela

Pozuelo
D. Pedro Martínez Remón 

Mariano Cuartero Martínez 
Carmelo Borobia Laza 
Isidoro Gracia Salvador

Puebla de Albortón
D. Andrés L.anga Lafuz 

Mariano López Naval 
Alejandro Coderque Sebastián

Puebla de Alfindén
D. Domingo Moliné Badía 

Domingo Laharta A Icolea 
Eduardo Lacambra Blanco 
Esteban Meseguer Murillo

Purroy
D. Mariano Gutiérrez Pérez 

José Gutiérrez Garza 
Pablo Ibáñez Cabello 
Paterno Ibáñez Salazar 
Santos Langa Marín

Purujosa
D. Mauricio Viharroy» Ferrer

Juan Villarroya Sánchez 
Victorio Clemente Sanmartín

Quinto
Sección i.*

D. Miguel Gracia Galán 
Manuel Abenia Gaseo

Sección 2."
Gil Dobato Borroy
Octavio Novella Marqués 
Leoncio Jiménez Abenia

Bodón
D. Jorge Berges Blas 

Mariano Berges Durillo 
Joaquín Varón Miguel

Rueda de Jalón
D. Faustino Cargué Andrés 

Pascual Laborda Montón 
Mariano Arcega Zabal 
Gerardo Martínez Martín

Ruesca
D. Joaquín Pérez Roldan 

Antonio Lorente Pérez 
Valero García Agudo

Salillas de Jalón
D. Cándido Bueno Rusel 

Joaquín Langarita Langarit» 
Beruardino Marqueta Berde)0
Miguel Pió Crespo

Samper del Salz
D. Bertoldo Gómez Izquierdo 

Gregorio Izquierdo Barberán 
Nicolás Miranda Gómez
Antonino Jimeno Lázaro

San Mateo de Gallego,
D. Mariano Pascual Gastan 

José Poc Barba 
Sebastián Ríu Bordonaba 
Antcnio Laboreo Pdértolas 
Santiago Bascuas Urriés

Santa Eulalia de Gálleg®
D. Nicolás Marco Lafuente 

Juan Pablo Sánchez Izue 
Pedro Juan Rubiol BueD

Sediles
D. Martin Overa Catalán 

Félix Blasco Blasco 
Pedro Andrés Franco

Sestrica
D. Antonic Roy Sierra 

José Sierra Guzmán 
Lucas Sancho Roy 
Benigno Roy Moreno

Sierra de Luna
D. Mariano Aranda Pérez 

Juan Carena Lamban 
Juan Pérez Burillo

Sigues ,
D. Pascual Jiménez ^aD5?i0 

Joaquín Rodrigo G‘» 
Luis Visús Araguas

Sobradiel
D. Delfín Pérez Latas 

Pedro Aguln Paul 
Atanasio P«»l ^ael

Tabuenca
D Ignacio Cuartero 

Pedro Cuartero Cuarta
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Da LA PROVINCIA DE ZAKAGOZA 809
Melchor Calvete Sancho 
Lándido Oro Cnartero

Tarazóna
n , t Distrito i.0

• Martín Jimeno Lozano 
“las Sánchez Jiménez 
Fabián Escudero Calvo

h . Distrito 2.° 
■ Luis García Portalátín 
Luis Muñoz Navarro 
Lmiliauo Latorre Lop 
“latías Sanz Laseca

Tauste
h n Distrito i.° 
•«amón Vigala Baró

°renzo Sangüesa Mnniesa 
asiauo Garcés Arrieta

on * Distrito 2.
• 'losé Ansó López 

°se Usán Berlín 
Oa9nin López MonguiJán

I). a  n  . . Tener । Martínez Magaña 
J?n,icio Berna] Marcos 
p '‘Ximino Pelegrín Berna!

8lniiro Francia Pérez

Den^U D Omedes Cusalé 
Gr„.iel1.’0 lorenzo Gómez 
Vipí0/10 Molinero Andrés 

.— 'te Martínez Perales

Torrelapaja
D. Roque Gii Barrera

Juan Sancho Barrera 
Gregorio García García

Torrijo 
Distrito i.°

D Manuel V Mülan 
Manuel Gil Gómez 
Manuel Lipe Lázaro

Distrito 2.°
D. Pedro P. Melendo Melús 

Elias Sánchez y Sánchez 
Manuel Polo Jimeno

Trasmoz
D Juan Pérez Bernia

Manuel Ramírez Martínez 
Casiano Sánchez Martínez

Undués de Lerda
D. Vicente G *)CiH Puhte 

Lucas Pulite Lapuente 
Pedro Roncaléa Miguelín

Urrea de Jalón
D. Jer'nimu Escuer Sánchez 

Jorge García Correas 
Serapio Jarabe Arnal 
Joaquín Traeobares Gómez 
Félix Ruiz Trasobares

Utebo
D. Casimiro Picapeo Cebrián 

Lorenzo Picapeo Ferriol 
Mariano Beidtjo Candan

Martín Pérez Latas 
Valero Latas A favé

Velilla de Jiloca
D. Juan Ignacio España Valero 

Manuel Morales ¡jungares 
Salvador M-iGh Baquedano

Vierlas
D Mariano Gómez Murales 

Francisco Baquedano Gómez 
Esteban Inúñez Fernández

Villalba
D. Agustín de Francia Casas 

Lorenzo Anadón Royo 
Domingo Condón Condón

Villalengua
D. Laureano Toledo Romero 

Francisco Marco Hidalgo 
Timoteo Ucelay Suriano 
Crescencio Rubio Manínez 
Enrique Oliete Hidalgo 
Gervasio Marco Hidalgo

Villanueva de Jiloca
D. Lncianu Calvo 

Juan M. Calvo 
Tomás Alcaire 
Esteban Paricio

Vistabella
D. Martín D minguez García 

Sebastián Floria Orós 
Marcelino Navarro Gracia 
Lázaro Floria Sanz

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.
El Gobernador,

Eduardo García-Bajo y Guitón.

^..--SEOOPj N q u in t a
pMVINCUL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

-------
^tientes Presidentes de Mesas electorales, Adjuntos y 

circü|t,UC 86 Pu*,l*ca á los efectos y en cumplimiento 
116 ^brji h m 'le la Junta Central del Censo electoral de 19 

11 de 1910.

L. PUEBLOS

a Cabañas.
1 4d?16nte, Iv a  ? 08a’Joaé Placed Lafuente. 

Logroño Lagunas.
Alvarez Duarte.

da^A?812 ^arlíuez.
de íd m ' lUnto» Joaquín Sanz Almau.

h , ■> Manuel Tudela Placed.
de M ^“^deras.

4<| ¿t ' MaiianoMainer Palacio.
tinto> Ton/-J xlna Navarro.

Visús.
t(lf/6ntede Aa-8 Uastán.
k Frann-t0’ José Luna Uastán.

8te’ Pedro Utorr®e0“arl^ee Ortega.

Adjunto, Ensebio Gómez Moríanos.
Idem, Esteban Gómez Ereza
Suplente de Adjunto, Pedro Velázquez López.
Idem de id , Cayo Villarreal Marqués.

Torralba de los Frailes
Local, Escuela de ambos sexos.

Presidente de Mesa, D. Félix Campillo Baque
dano.

Suplente, Juan Pardos Gálvez.
Adjunto, Juan Francisco Aldea Aldea.
Idem, Julián Aldea Aramia.
Suplente de Adjunto, Juan Aldea Gálvez.
Idem de id , Lorenzo Aldea López.

Torrehermosa. , 
Local, Eseuela pública.

Presidente de Mesa, D. Rafael Valtueña García.
Suplente, Bernardo Camaeho Martínez. 
Adjunto, León Gutiérrez García.
Idem, Romualdo García Bailón. 
Suplente de Adjunto, Juan José Rodrigo Polo. 
Idem <le id., Pascual Gutiérrez Rodrigo.

Valdehorna.
Local, Escuela de ambos sexos. 

Presidente de Mesa, D. Lorenzo Martín La villa.
Suplente, Juan Hijazo Sierra. ■ 
Adjunto, Juan Lavilla Cortés. 
Idem. Pedro Lavilla Cortés.
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Suplente do Adjunto, Victorián Martín Ibáñoz.
Idem de id., Higinio Hijazo Hijazo.

Val de Sao Martin
Local, Escuela de ambos sexos. 

Presidente de Mesa, D. Tomás Mañas Cantío. 
Suplente, Francisco Lechón Ibáñez. 
Adjunto, Constancio Peiro Pescador. 
Idem, Lucio Pescador Franco. 
Suplente de Adjunto, Damián Lechón Cortés.
Idem de id., Martín Lechón Bruna.

Vlll-fr de los Navarros.
Local, Escuela de niños.

Presidente de Mesa D Ensebio Mayoral Peña. 
Suplente, Matías Lázaro Lucia. 
Adjunto, Domingo Beltrán Sagarra.
Idem, Manuel Abuelo Gonzalvo 
Suplente de Adjunto, Valentín Lázaro Valiente.
Idem de id., Pedro López Navarro.

Uncastillo.
lección 1 *

Local, Salón del Juzgado.
Presidente de Mesa, D. José Pérez Arbuniés.
Suplente, Gregorio Cortés Huesca.
Adjunto, Alejandro Rayarte Royo.
Idem. Manuel Abadía Guinda. , 
Suplente de Adjunto, Mariano Gay Biota.
Idem de id., Silverio Urzáiz Mateo.

Sección 2.a
Local, Escuela de párvulos.

Presidente de Mesa, D Patricio López Mon- 
guilán.

Suplente, Alejandro Corruchaga Viamonte. 
Adjunto, Fernando Pérez Arbuniés.
Idem, Ignacio Sánchez Cotiellas.
Suplente de Adjunto, Angel Abadía Aznárez.
Idem de id , José Canales Fraga.

Urrea de J «lón.
Local, Escuela pública de niños.

Presidente de Mesa, D. José Casanova Berges.
Suplente, Joaquín Trasobares Gómez.
Adjunto, Antonio Pérez Vicente.
Idem, Vicente Pumedón García.
Suplente de Adjunto, Pedro Ja rabo Jarabo.
Idem de id., Domingo Jarabo Englada.

Urrlés.
Local, Escuela de niños.

Presidente de Mesa, D. José Martínez Calvo.
Suplente, Rafael Zalba Orduna.
Adjunto, Santiago Miranda Añaños.
Idem, Lorenzo Lapetra Pueyo
Suplente de Adjunto, Saturnino Gil Osia.
Idem de íd., losé Irriguible Morea. e

Zaragoza 8 de Noviembre de 1911.—El Presi
dente, Carlos Toledano.— El Secretario, José
Vidal. _______ _____

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría. ,
So pone en conocimiento de los interesados, 

que en la Sección 5 * del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se hallan á 
disposición de las personas que lo soliciten los 
boletines de inscripción para los artistas que 
hayan de concurrir á la séptima Exposición 
de Bellas Artes, organizada por la Asociación

de Artistas italianos, que ha de verificarse e” 
Florencia de Noviembre á Junio próximos.

Madrid 30 de Octubre de 1911.—El Subseore*
tario, Rivas. nl4,

£Gaceta 4 Noviembre ivHb

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Jefatura de Minas.

Tercer trimestre de 19H.
Cuenta délo ing es-Jo y pagado en esta Jefatura y . 

cretaría del Gohien o civil de Huesca con ca g- á lo re
dado por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de miuas cu 
tituínos en las provincias de Zaragoza y Huesca 
l.° de Julio de 1911 á 30 de Septiembre del mismo ano, m 
se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento 
dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de Jü “ ,f l n 
1905, Real decreto de 9 de Noviembre de 1900 y Real o 
de H de Enero de 1901.

MESES JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA ptai. C1*'

1 0 Julio. .
INGRESOS

Existencia del t.imestre anterior....
Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100

blb*23

Id............ 8#
de un registro..................... . ......... 1-10

Agosto.... Idem en id. por el id. de un id . ..
Id............. Idem en Huesca por el 3 por 100 de 4'50

uno id........................................... ••
Septiembre Idem en Zaragoza por el 5 por 100 y#!1

Id............ Idem en Huesca por el 3 por 100 de

Suma.............. ........
GASTOS

Ninguno

Secretaria del Gobierno civil
de Huesca.

. —-
INGRESOS

Agosto. Cobrado por el 2 por 100 de un re- 3 
3^

Septiembre
Suma .......................

GASTOS ,

30 Agosto Pagado á D. Custodio Giral, seguu 
recibo núm. 1.....................- • "

3

30 Sptbre.. Idem á id , según recibo núm. 2.. ■1
Suma............. ‘
RESUMEN

Importe de los ingresos..........  
Idem de los gastos. . .• ••• 
Existencia, en 30 de Septiembre.

Secretaría del Gobierno civil 

de Huesca,
Imponte de los ingresos...............
Idem de los gastos.......................

Igual......... ......

6
6

jeí*1'
Zir».goza 3 de Noviembre de 1911 .--1'-1 ^Gob61,011

Sebast án Sá«nz SantH María.—Conforme.
Eduardo G»rcí«-B"jo v Gullón.

LISTAS ELECTORAL^
(RECTIFICACIÓN DE l0 utí^/

De venta en la Secretaría de - "
.... IMPRBSTA OWn HOSPICIO
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